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Resumen

La importancia que la salud tuvo en la génesis de la arquitec-
tura moderna quedó posteriormente congelada en una serie 
de prácticas y reglamentaciones que no se han revisado de 
forma adecuada. Las nuevas evidencias en torno a la relación 
entre salud y vivienda requieren un esfuerzo de contraste 
entre las prácticas de diseño arquitectónico y los retos para 
la salud planteados por el espacio residencial. En este traba-
jo se han revisado normas de siete países de América Latina 
en la búsqueda de requerimientos de diseño que fomenten 
una vivienda saludable, aunque sea de manera implícita. Los 
resultados arrojan un panorama alentador, hay una amplia 
cobertura de cuestiones con incidencia positiva en la salud, 
pero también alertan de ciertas carencias que es preciso 
resolver. Y aunque la comparación entre las normas de los 
distintos países nos muestra buenas prácticas y posibles 
aprendizajes, la principal conclusión es que sería imprescin-
dible incorporar explícitamente a la norma el objetivo de la 
salud como elemento clave en la producción de vivienda.

Palabras clave

América Latina, diseño arquitectónico, higiene ambiental, 
política de la salud, vivienda

Abstract

The importance that health played in the genesis of modern 
architecture was subsequently frozen in a set of practices 
and regulations that have not been adequately reviewed. 
New evidence on the relationship of health and housing 
requires an effort to contrast architectural design practices 
with the health challenges posed by residential space. In this 
paper, standards from seven Latin American countries have 
been reviewed in the search for design requirements that 
promote healthy housing, even implicitly. The results reveal an 
encouraging picture: there is a wide coverage of topics with an 
impact on health, but they also point to certain shortcomings 
that need to be addressed. And although the comparison 
between the standards of the different countries provides 
good practices and possible learning, the main conclusion is 
that it would be essential to explicitly incorporate the objective 
of health as a key element in the production of housing.

Keywords

Latin America, architectural design, environmental health, 
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Introducción

La vivienda saludable es una cuestión presente 
desde el origen de la disciplina arquitectónica. 
El deterioro de las condiciones ambientales y las 
consiguientes crisis de salud en las ciudades in-
dustriales del siglo XIX jugaron un papel protago-
nista en los orígenes de las arquitectura moderna, 
especialmente la tuberculosis, enfermedad 
asociada a condiciones de humedad y mala ven-
tilación (Campbell, 2005). Se empezó a concebir 
el proyecto arquitectónico como un instrumento 
médico que buscaba la restauración de la salud a 
través de un entorno adecuado (Colomina, 2017), 
incorporando la luz, el aire y el sol como compo-
nentes centrales del diseño arquitectónico (Overy, 
2007, citado en Rojas Coll, 2019).

El énfasis inicial en la higiene se perdió según 
se fue determinando el origen microbiano de la 
mayoría de las enfermedades (Urteaga, 1985) y 
se desarrolló el llamado modelo biomédico, una 
visión individualista de la enfermedad centrada 
en la relación biológica entre el huésped humano 
y el organismo agresor donde el medio ambiente 
aparecía como un mero intermediario. Este mo-
delo empezó a encontrar sus límites en la década 
de 1970, con la proliferación de enfermedades 
crónicas y mentales asociadas a condiciones 
sociales y económicas específicas, en este mo-
mento se concibió el concepto de “campo de 
salud”, que agrupaba los factores que influyen en 
la enfermedad y la salud en cuatro grandes cate-
gorías: factores ambientales, estilo de vida, ge-
nética de los individuos y sistema de atención de 
salud (Ávila-Agüero, 2009). Este esquema retoma 
una visión colectiva y social de la salud, donde la 
arquitectura reencuentra un encaje como factor 
ambiental y condicionante del estilo de vida de 
las personas, y un papel claro como componente 
de prevención primaria.

Las últimas décadas se podrían caracterizar por 
un renacimiento del interés por la influencia del 
entorno en la salud (Hu, & Roberts, 2020) y, espe-
cíficamente, del entorno arquitectónico y urbano, 
desde el Programa de Ciudades y Pueblos Sa-
ludables de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) de 1986 (Ashton et al., 1986), hasta el actual 
Programa de Entornos Saludables (World Health 
Organization [WHO], 2019). Sin embargo, desde 
el ámbito de la arquitectura no ha habido una 
recuperación equivalente del interés por la salud, 
excepto en cuanto esta cuestión ha estado aso-
ciada a los temas de sostenibilidad, un desinterés 
relativo que solo recientemente se está supe-
rando (Gharipour, 2021, Schrank, & Ekici, 2016; 
Tostões, & Arnaut, 2020), aunque casi siempre 
enfocado hacia las arquitecturas específicamen-
te destinadas a la atención en salud. 

Complementando todas estas aportaciones, pero 
sin pretender llegar a cubrir la generalidad de los 
tipos arquitectónicos, este trabajo plantea una 
exploración inicial sobre el tema de la vivienda, 
a través de un análisis de las políticas públicas, 
donde deben converger la evidencia científica 
recopilada desde las ciencias de la salud con res-
puestas y posibles soluciones desde la arquitec-
tura. Para hacerlo, se contrasta el actual estado 
del arte, elaborado principalmente desde las cien-

cias de la salud, con las políticas públicas en el 
ámbito de la edificación y la vivienda, para evaluar 
en qué medida se está dando respuesta al reto 
de diseñar viviendas saludables. Por supuesto, 
quedan fuera muchas cuestiones del espacio de 
la vida cotidiana que afectan a la salud, sin em-
bargo, el propio enfoque metodológico, partiendo 
de las políticas públicas de vivienda, fomenta una 
acotación del problema a los términos en que se 
suele definir la vivienda en el ámbito normativo.

Estado del arte

Ambiente y salud

La definición de salud de la OMS desde 1948, “un 
estado de completo bienestar físico, mental y 
social, y no solamente la ausencia de afecciones 
o enfermedades” (OMS, 2014, s.p.), presenta un 
intento de superar una definición negativa a partir 
del concepto de enfermedad. La definición de 
salud ambiental es bastante más reciente y sur-
gió en una reunión de la OMS en Sofía en 1993: “la 
salud ambiental comprende aquellos aspectos 
de la salud humana, incluida la calidad de vida, 
que son determinados por factores ambientales 
físicos, químicos, biológicos, sociales y psico-
sociales” (citado en Ordoñez, 2000, p. 139). Para 
evitar la circularidad de esta definición debemos 
recurrir al concepto de campo de salud que de-
fine los factores ambientales como aquellos que 
forman parte del entorno del individuo. 

El trabajo más sistemático de evaluación de los 
factores ambientales parte de una metodología 
definida por la OMS a principios de siglo (WHO, 
2003), a partir de la cual se han desarrollado 
numerosos trabajos con diferente alcance y 
amplitud. El estudio más reciente (Prüss-Ustün 
et al., 2016) evalúa la responsabilidad que tienen 
distintos ambientes en una amplia gama de en-
fermedades, analizando en primer lugar la carga 
ambiental de cada tipo de enfermedad o lesión 
y, posteriormente, agrupándolas en función del 
sector en que se producen: agricultura, industria y 
comercio, transporte, entorno construido y agua, 
siendo el entorno construido el que combina una 
mayor diversidad de factores ambientales con 
incidencia en la salud de las personas (Prüss-Us-
tün et al., 2016, p. xiii). A partir de este trabajo, la 
OMS ha definido un conjunto de recomendacio-
nes para actuar en cada uno de los campos iden-
tificados, centrándose en ocho grandes áreas 
temáticas (contaminación del aire en interiores y 
exteriores, agua, saneamiento e higiene, seguri-
dad química, radiación, cambio climático, emer-
gencias) y cuatro tipos de ambiente: entornos 
laborales, ciudades, viviendas y equipamientos 
de salud (WHO, 2019).

Vivienda y salud

La investigación médica de los efectos del 
ambiente interior sobre la salud de las personas 
recorre todo el siglo XX (Samet, & Spengler, 2003). 
A pesar de los avances, la dificultad de aislar las 
relaciones de causalidad persiste y la mayoría 
de los trabajos de revisión siguen refiriendo 
al problema de sumar evidencia debido a la 
diversidad metodológica de los numerosos 
estudios (Bonnefoy, 2007; WHO, 2018). En todo 
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caso, se han ido perfilando una serie de temas 
cruciales para describir la relación entre vivienda 
y salud (Bonnefoy, 2007) que posteriormente ha 
sido desarrollada y sistematizada por la OMS. 

Aunque esta organización no ofrece una defi-
nición explícita del concepto de vivienda sa-
ludable, la describe como aquella que brinda 
condiciones para mejorar la salud, la calidad de 
vida, la sostenibilidad y aliviar la pobreza (OMS, 
2021). El primer documento de la OMS en torno 
a la relación entre vivienda y salud consistía en 
un compendio de trabajos monográficos que 
analizaban aspectos específicos de esta relación 
(WHO, 2011), que después se sistematizaron en 
una guía de recomendaciones (WHO, 2018), sin-
tetizada en la Tabla 1, donde puede observarse 
que las recomendaciones resultan especialmente 
genéricas, al tiempo que entremezclan dos gran-
des cuestiones: las condiciones de seguridad y la 
prevención de la enfermedad. Otros trabajos han 
seguido revisando la abundante literatura sobre 
el tema (Ige et al., 2019; Lozano Patino, & Siegel, 
2018), pero muestran un alcance mucho más mo-
desto, aunque también han señalado cuestiones 
no tratadas en los documentos oficiales, como 
la complejidad de la interacción entre edificio 
y ocupantes y la dimensión biopsicosocial del 
problema (Wierzbicka et al., 2018), o la relevancia 
del entorno económico, social y espacial, más allá 
del objeto arquitectónico “vivienda” (Swope, & 
Hernández, 2019; Taylor, 2018).

VIvienda y salud en las políticas públicas

La habitabilidad ha sido el concepto-guía para 
sintetizar la relación de la arquitectura con la sa-
lud humana, y ha estado asociado a parámetros 
de ventilación e iluminación desde principios del 
siglo XX. En la actualidad, el concepto ha desbor-
dado el espacio edificado, requiriendo incorporar 
varias escalas espaciales y nuevas dimensiones 
como el bienestar o la calidad de vida, con alto 
grado de subjetividad y diversidad cultural que 
nos alejan de respuestas únicas y universales 
(Casals Tres y Arcas Abella, 2011). En este nuevo 
contexto es cuando deben revisarse las nociones 
tradicionales, referidas a determinadas prescrip-
ciones del diseño del espacio construido (Quesa-
da Molina, 2015).

En el ámbito europeo, donde mayor recorrido ha 
tenido el concepto tradicional de reglamentación 
de la habitabilidad pueden identificarse clara-
mente dos enfoques: el de Reino Unido, con un 
mayor énfasis en la autorregulación del mercado, 
y los países de la Europa continental donde se 
encuentran requerimientos específicos para un 
mayor número de aspectos de la vivienda: altura 
mínima, espacio habitable, calefacción, ilumina-
ción natural, ventilación mecánica, instalaciones 
sanitarias, aislamiento acústico, suministro de 
agua, contaminación química y radiaciones ioni-
zantes (Appolloni et al., 2020).

Tabla 1

Problemas y recomendaciones sobre  

vivienda saludable

Nota. Tabla elaborada a partir de WHO, 2018.

Descripción del problema Descripción del problema Recomendaciones

Hacinamiento Espacio demasiado reducido para la convivencia que ayuda a propagar 
enfermedades respiratorias contagiosas y diarreicas, así como a generar 
perturbación del sueño, estrés y desórdenes mentales.

Mejorar los métodos de medición del hacinamiento y seleccio-
nar las medidas más apropiadas para reducir el hacinamiento 
en función del contexto.

Bajas temperaturas Temperatura interior por debajo de 18 °C. Incorporar medidas de aislamiento térmico en vivienda nueva y 
en obras de rehabilitación.

Altas temperaturas Temperatura interior por encima de 24 °C. Definir estrategias para reducir la temperatura en interiores a 
partir de ventilación y/o climatización pasiva y activa.

Riesgo de accidentes Accidentes domésticos que pueden causar electrocución, heridas, fractu-
ras, quemaduras, etc.

Reglamentar la obligatoriedad de elementos de seguridad 
frente a incendios, quemaduras, caídas, etc.

Accesibilidad Espacios no adecuados para personas con discapacidad o diversidad 
funcional.

Adaptar una proporción adecuada de viviendas a personas 
discapacitadas.

Calidad del agua Contaminación química/radiológica. Contaminación biológica. Falta de 
acceso a suministro de calidad.

Controlar y tratar en origen, seleccionar materiales en el trans-
porte y almacenamiento; definir un rango de temperaturas que 
evite la proliferación microbiana y evitar contaminación cruzada 
en redes mixtas. Desarrollar programas que mejoren gradual-
mente el suministro de agua en calidad y cantidad adecuadas.

Calidad del aire Contaminación física/química/biológica. Humedades que favorecen la 
proliferación de microorganismos y hongos. Contaminación por uso de 
combustibles/Humo de tabaco. Contaminantes: PM2.5, PM10, ozono, dióxi-
do de azufre.

Reducir la concentración de contaminantes: eliminar focos de 
emisión, aumentar renovación del aire; prevenir y corregir la 
presencia permanente de humedad en superficies y espacios 
interiores; reducir las emisiones/garantizar una tasa mínima 
de renovación del aire; mantener la concentración de contami-
nantes bajo ciertos umbrales (también aplicable a ambientes 
interiores).

Ruido Exposición a sonidos molestos, intensos y/o prolongados. Definir límites de intensidad para distintos tipos de sonido en 
función de las actividades y horarios.

Asbesto Producto cancerígeno por ingesta o inhalación. Mantener la exposición al mínimo en cualquier circunstancia, 
aislar las fuentes de asbesto, especialmente el incorporado en 
materiales de construcción.

Plomo Metal de alta toxicidad. Mantener la exposición al mínimo en cualquier circunstancia; 
eliminar el plomo de todos los materiales de construcción.

Radón Gas radiactivo de origen natural. Evitar concentraciones elevadas mediante sellado de vías de 
entrada, ventilación y presión negativa en sótanos.
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En las últimas décadas se han desarrollado 
varios estándares de construcción sostenible, 
de carácter voluntario, que también incluyen 
temas de salud, y aunque parecen mostrar una 
mejora en distintos aspectos de salud, no está 
claro qué aspectos específicos de estos están-
dares serían los responsables (Allen et al., 2015), 
además asumen un concepto de salud centra-
do en “ausencia de enfermedad” y carecen de 
indicadores que puedan captar una visión más 
amplia de la salud como bienestar integral (Rice, 
& Drane, 2020). Algunos autores han destacado 
la necesidad de prestar mayor atención a los 
aspectos psicosociales de la salud e incorporar la 
belleza y la armonía como objetivos específicos 
en el diseño del entorno para promover la salud 
mental (Schneider-Skalska, 2019). Dos estánda-
res específicamente enfocados a la salud, WELL 
Building Standard (2014) y Fitwel Standard (2017), 
diseñados para ser compatibles y complemen-
tarios con los estándares de sostenibilidad ya 
establecidos, incluyen indicadores asociados a 
cuestiones estéticas (Pineo, & Rydin, 2018). En 
paralelo, varios países han puesto en marcha 
sistemas de indicadores para evaluar la calidad de 
la vivienda, incluyendo específicamente temas de 
salud, como el Housing Health and Safety Rating 
System (Reino Unido) o el Healthy Housing Index 
(Nueva Zelanda).

El análisis de la OMS sobre políticas públicas 
de vivienda saludable (WHO, 2021) organiza las 
mismas en tres categorías amplias: 1) estándares 
de construcción; 2) medidas de apoyo y fomento 
de la construcción y remodelación de viviendas 
saludables; y 3) subsidios para facilitar el acceso 
de la población a dichas viviendas. Tras revisar 
políticas públicas de un amplio número de países 
(aunque con un sesgo favorable hacia las dispo-
nibles en inglés) llega a una serie de conclusiones 
generales: dentro de la diversidad de marcos 
normativos y estrategias de regulación, se iden-
tifica un predominio de políticas sectoriales con 
limitado compromiso multidimensional, a pesar 
de lo cual se observa la utilidad de las mismas; 
por otra parte, se identifica una serie de factores 
facilitadores y también de barreras comunes a la 
mayoría de los contextos.

Aunque en el esquema planteado por la OMS los 
estándares de construcción constituyen apenas 
uno de los tres pilares para fomentar la vivienda 
saludable, en él descansan en la práctica los 
otros dos pilares, pues el fomento de la cons-
trucción y el acceso a una vivienda saludable 
requieren que previamente se establezcan unos 
mínimos requisitos al respecto.

Metodología

Las recomendaciones sobre vivienda saludable 
(WHO, 2018) y la revisión de políticas públicas (WHO, 
2021) carecen de unas directrices claras que guíen 
el diseño arquitectónico de las viviendas. Tampoco 
queda claro si las actuales políticas públicas o 
reglamentos de construcción están dando unas 
directrices que sirvan al objetivo de la salud, y en 
qué medida deberían reformularse. Asumiendo 
los retos de salud planteados por la OMS, se 
comenzó por realizar una revisión de las estrate-
gias de diseño arquitectónico que pueden aportar 
a mitigar o solucionar dichos problemas (Tabla 2) 
para evaluar en qué grado los requerimientos pre-
sentes en las diferentes normas pueden ayudar a 
atender los retos de salud identificados.

Las estrategias arquitectónicas para definir una 
vivienda saludable son diversas e interaccionan 
de formas diferentes con los distintos retos de 
salud. Habría estrategias generales de diseño, 
que implican aspectos globales como las di-
mensiones, forma y distribución de las viviendas, 
y estrategias específicas referidas a aspectos 
concretos, como las características de ciertas es-
tancias o componentes de la vivienda, funciones 
vitales como la ventilación, iluminación o clima-
tización, o cuestiones técnicas como el tipo de 
materiales y acabados superficiales empleados.

La superficie mínima es el parámetro más em-
pleado para definir el tamaño de la vivienda, y si 
bien el hacinamiento puede seguir produciéndo-
se, fijar un mínimo ayuda a prevenir situaciones 
de hacinamiento estructural. Por otra parte, el ta-
maño también colabora en la mitigación del riesgo 
de accidentes domésticos y favorece la accesibili-
dad de personas con limitaciones en su movilidad.

La altura mínima define unos estándares en 
cuanto al volumen de aire de los espacios inte-
riores; puede ayudar a reducir la transmisión de 

Tabla 2

Problemas y recomendaciones sobre  

vivienda saludable

Nota. Tabla elaborada a partir de WHO, 2018.
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Hacinamiento * * * * *

Bajas temperaturas * * * * *

Altas temperaturas * * * * * *

Riesgo de accidentes * * * * * * * *

Accesibilidad * * *

Suministro de agua * * *

Calidad del aire (interior) * * * * * * *

Humedades * * * * * *

Humo de tabaco * *

Ruido * *

Asbesto *

Plomo *

Radón * *
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enfermedades respiratorias asociadas al hacina-
miento, mitigar las altas temperaturas y mejorar 
la calidad del aire, reduciendo la concentración 
de contaminantes.

La segregación de ambientes dentro de la vivien-
da permite a mitigar el efecto del hacinamiento 
(tanto en la salud física como mental), reducir el 
riesgo de accidentes asociados a la convivencia 
de usos, así como el riesgo de humedades, al 
concentrar los usos sanitarios en determinadas 
zonas de la vivienda.

Las especificaciones referidas a las dimensiones 
y otros aspectos de las estancias de la vivienda 
pueden mitigar las situaciones de hacinamien-
to, reducir el riesgo de accidentes, facilitar la 
accesibilidad y prevenir riesgos relacionados 
con el suministro de agua. Por su parte, las es-
pecificaciones referidas a componentes de la 
vivienda (puertas, ventanas, barandas, aparatos, 
instalaciones, etc.) suelen enfocarse en reducir el 
riesgo de accidentes o facilitar la accesibilidad, 
aunque también a cuestiones relacionadas con el 
suministro de agua, la ventilación, la iluminación o 
la climatización.

La ventilación es el aspecto de diseño que incide 
en mayor número de retos de salud, pues favo-
rece la renovación del aire interior y reduce los 
riesgos de transmisión de enfermedades respi-
ratorias, permite hacer frente a las altas tempera-
turas (reduciendo la temperatura del aire interior 
o favoreciendo la evapotranspiración), facilita el 
control de las humedades y evita la concentra-
ción de contaminantes. Por el contrario, una exce-
siva ventilación puede implicar pérdidas o ganan-
cias de calor con el exterior, permitir la entrada 
de contaminantes desde el ambiente exterior o 
facilitar la propagación de incendios.

La iluminación, más allá de su influencia directa 
en la salud física y mental de los individuos, inci-
de en la mitigación del riesgo de accidentes den-
tro de la vivienda. Indirectamente, la radiación so-
lar puede aumentar la temperatura interior a través 
de su absorción por los materiales superficiales, 
mientras que la radiación ultravioleta puede frenar 
la proliferación de ciertos factores biológicos.

La climatización incide directamente sobre la 
temperatura y la humedad del ambiente interior, e 
indirectamente en la calidad del aire. El aislamien-
to y la inercia de la envolvente arquitectónica y 
de las divisiones interiores tienen incidencia en 
la transmisión del calor y del sonido a través de 
estos elementos, mientras la inercia térmica per-
mite amortiguar los cambios de temperatura.

Los acabados superficiales interiores inciden 
en el riesgo de accidentes asociados al impac-
to, aunque también a través de la iluminación 
que proporcionan con sus diferentes grados 
de reflexión. De igual modo puede incidir en la 
temperatura al absorber la radiación solar. Su 
comportamiento puede ser muy diferente en 
cuanto a la humedad del ambiente, ayudando a 
regularla, pero también acumulando un exceso 
y favoreciendo la proliferación de microorganis-
mos. Finalmente, pueden incidir en la calidad 
del aire absorbiendo o emitiendo contaminantes 

químicos, mientras su capacidad de absorción 
del sonido puede ayudar a mitigar el ruido.

La elección de los materiales es un factor deter-
minante frente a varios tipos de riesgos de acci-
dente (incendios, inundaciones, daños estructu-
rales, etc.) y también puede tener incidencia en 
la calidad del aire y del agua. Además, dos de los 
retos de salud se refieren a materiales utilizados 
tradicionalmente en la construcción, el plomo y 
el asbesto, cuya prohibición es una de las reco-
mendaciones más claras y contundentes de los 
informes de la OMS.

Cuestiones relevantes que se quedan fuera de la 
Tabla 2 son el diseño estructural y de instalacio-
nes sanitarias, eléctricas, mecánicas o de sumi-
nistro de gas, que indiscutiblemente inciden en 
el riesgo de accidentes dentro de la vivienda, en 
el suministro de agua e indirectamente en otros 
retos de salud. No se han incluido aquí porque 
cuentan con una reglamentación específica que 
en muchas ocasiones escapa al control del equi-
po de diseño arquitectónico. Otras cuestiones 
relevantes con reglamentaciones sectoriales tie-
nen, sin embargo, influencia directa en el diseño 
arquitectónico, como la protección frente a incen-
dios, que interacciona con los requerimientos de 
ventilación, accesibilidad, acabados y materiales.

En resumen, si bien la Tabla 2 es una elaboración 
original para el presente trabajo, puede consi-
derarse que es el resultado de un saber-hacer o 
sentido común propio de la disciplina de la arqui-
tectura, cuya reconstrucción historiográfica resul-
taría compleja, pero que se remonta, al menos, a 
las discusiones del II Congreso Internacional de 
Arquitectura Moderna, celebrado en Frankfurt en 
1929 (Molina Ramírez, 2014).

Muestra

Para realizar el estudio se seleccionaron seis paí-
ses de diferentes regiones climáticas, de norte a 
sur: México, situado entre las regiones templada y 
tropical; Costa Rica, de clima marcadamente tro-
pical; Ecuador y Perú, en la región andina, donde 
se combinan una latitud subtropical con altitudes 
elevadas, dando lugar a una variedad de zonas 
climáticas; y Argentina y Chile, localizados ma-
yormente en la zona templada del hemisferio sur. 
En cada caso se ha analizado normativa general 
sobre edificación y normativa específica sobre 
vivienda social o “vivienda de interés social” (VIS), 
que es la denominación más común (Tabla 3). 
Tres países cuentan con un reglamento de la 
edificación con aplicación en todo el territorio: 
Costa Rica (aunque de aplicación limitada para los 
promotores privados), Perú y Chile, mientras que en 
otros tres el reglamento es de carácter municipal: 
México tiene un reglamento nacional, pero se trata 
de un “modelo normativo voluntario” que las autori-
dades locales pueden asumir como propio o adap-
tar, mientras que Ecuador y Argentina no cuentan 
más que con normas de ámbito municipal. Por el 
contrario, todos los países definen una reglamen-
tación específica sobre VIS de carácter nacional, 
donde se definen en general los procedimientos y 
las características de las viviendas para recibir los 
correspondientes subsidios, incorporando condi-
ciones específicas para este tipo de vivienda.
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Complementariamente se ha realizado una ex-
ploración más en profundidad de la normativa de 
Colombia, que no cuenta con un código unificado 
de construcción5.

Resultados

La Tabla 4 presenta una síntesis del análisis, 
donde se distinguen aquellos aspectos cubiertos 
por la totalidad de las normas, aquellos otros 
atendidos sólo por algunas y, por último, aquellas 
cuestiones que no aparecen en ninguna. Si bien 
la mayoría de los requerimientos identificados 
no hace mención expresa de los objetivos que 
se buscan con los mismos, por el contenido y el 
contexto de estos se puede inferir a qué retos de 
salud dan respuesta.

Las cuestiones que se encuentran en la normati-
va de todos los países son las siguientes:
Definición de la superficie mínima de vivienda, 
enfocada a evitar el hacinamiento, aunque con 
diferencias significativas:

• México define una superficie mínima (40 m2) 
para las VIS en la norma específica y otra para 
las viviendas accesibles (65 m2) en la norma 
general.

• Ecuador define el mínimo (49 m2) exclusiva-
mente para las VIS. 

• Costa Rica define una superficie mínima va-
riable (30 m2 + 7,5 m2 por dormitorio adicional)

• Perú define tres valores para distintas si-
tuaciones (40 m2, 25 m2 en caso de existir 
posibilidad de ampliación, 16 m2 para vivien-
das unipersonal en determinados contextos 
urbanos)

• Chile solo define el tamaño mínimo de la VIS 
(42 m2 o 50 m2 según el tipo de subsidio).

• Argentina no define un tamaño mínimo para 
la VIS, ni Buenos Aires un tamaño mínimo 
para la vivienda (aunque sí para las estancias 
que la componen).

Altura mínima de techos, interpretable como 
medida en favor de la calidad del aire, aunque 
también como potencial mitigación de los efec-
tos del hacinamiento. Todos los países regulan la 
altura mínima en función del tipo de espacio; en 
la mayoría de los casos se define una única altura 
mínima (Ecuador, Perú y Chile, 2,30 m; Costa Rica, 
2,40 m) y se fijan ciertas excepciones. En Argenti-
na, Buenos Aires asigna distintas alturas mínimas 
a los locales en función de su tipo y su área (entre 
2,10 y 2,80 m).

En todas las normas se define el requerimiento 
de ventilación natural y directa en todas las 
estancias habitables, que se complementa, 
excepto en Costa Rica, con la posibilidad de 
ventilación mediante ductos, natural o mecánica, 
en salas sanitarias y otros espacios secundarios. 
La ventilación requerida se suele definir a partir 
de la superficie mínima de ventana. En todas 
las normas, excepto la chilena, se definen 

Tabla 3

Listado de normas analizadas

País Norma sobre Edificación Norma sobre VIS

México Código de Edificación de Vivienda (2017). Reglas de Operación del Programa de Vivienda Social 
(2021).

Costa Rica Reglamento de Construcciones (2018). Reglamento de Operaciones del Sistema Financiero 
Nacional para la Vivienda (2018).

Ecuador Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo – 
Distrito Metropolitano de Quito (2012).

Directrices para desarrollo proyectos de vivienda de 
interés social (2018).

Perú Reglamento Nacional de Edificaciones (2006, rev. 
2019).

Reglamento Especial de Habilitación Urbana y Edificación 
(2018, rev. 2020).

Argentina Código de la Edificación – Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (2018).

Estándares mínimos de calidad para VIS (2019).

Chile Ordenanza General de Urbanismo y Construcción 
(1992, rev. 2021).

Cuadro normativo y tabla de espacios y usos mínimos 
(2017).

REVISTA 180

P
 23



Tabla 4

Estrategias incorporadas a  

las normas latinoamericanas

Nota. Aparecen resaltados los países en cuya 

norma se contempla cada estrategia.  

En verde, cuando todos los países lo contem-

plan; en amarillo, cuando solo lo hacen algu-

nos; en gris, cuando ninguno lo hace.

las dimensiones mínimas de los patios para 
cumplir con el requisito de ventilación directa; 
en las normas mexicana, peruana y argentina 
(Buenos Aires) además se definen parámetros 
de separación entre edificios para garantizar la 
ventilación e iluminación a través de la fachada, 
mientras que la norma argentina de VIS aumenta 
estas separaciones en climas cálidos para 
hacer frente a las altas temperaturas. Cuando 
se permite la ventilación por ductos o mecánica 
se especifican los requerimientos técnicos de 
dichos sistemas, y en los casos de México, Perú 
y Argentina se definen además requerimientos 
específicos para las estancias donde se dan 
procesos de combustión (cocinas, calderas, etc.) 
Finalmente, solo la norma argentina de VIS hace 
referencia a las infiltraciones y los problemas 
térmicos asociados.

Por último, las especificaciones referidas a estan-
cias son abundantes y diversas en la mayoría de 
las normas, refiriéndose a dimensiones mínimas, 
tipo de mobiliario o aparatos, requerimientos de 
ventilación e iluminación, es incluso acabados 
superficiales, enfocadas con frecuencia hacia la 
prevención de accidentes. Igualmente, las especi-
ficaciones referidas a componentes de la vivien-
da son bastante amplias, aunque no muy dife-
rentes entre sí, destacando la profusa regulación 
de puertas, ventanas, elementos de seguridad y 
aparatos sanitarios.

Condiciones higrotérmicas  
del ambiente interior

Condiciones higrotérmicas del ambiente interior

El control higrotérmico del ambiente interior está 
tratado de forma desigual en las distintas normas, 
aunque se identifica un patrón que respondería a 
las propias condiciones climáticas de cada uno 
de los países. 

Los sistemas de climatización son poco tratados 
en las normas. En México y Argentina se plantean 
requerimientos tanto para equipos de calefacción 
como de aire acondicionado; en la norma argen-
tina de VIS se plantea un enfoque más integral 
de acondicionamiento higrotérmico. En Perú 
solo se habla explícitamente de sistemas de aire 
acondicionado. En todos los casos anteriores se 
complementa lo anterior con requerimientos en 
cuanto al aislamiento térmico de la envolvente. 
En el caso de Chile, la norma es especialmente 
exigente en esta cuestión, pero no contiene 
ningún requerimiento respecto de sistemas de 
climatización en viviendas.

El aislamiento térmico de la envolvente es un 
requerimiento de las normas de México, Perú, 
Argentina y Chile, donde se definen valores máxi-
mos de transmitancia con diferente grado de 
desagregación por elemento constructivo.
Las normas argentinas hacen especial énfasis en 
las características de los materiales en lo referen-
te al control de la temperatura del ambiente in-
terior (transmitancia térmica y reflectancia), pero 
también a la gestión de los riesgos de humeda-
des en la envolvente (riesgos de condensación, 
aislación hidrófuga).

La norma mexicana sobre VIS indica el empleo 
de pintura de alta reflectividad en los muros más 
asoleados, pero es la norma argentina (tanto el 
código de Buenos Aires como los estándares 
nacionales para VIS) la que desarrolla en mayor 
detalle el aspecto de la absorción de radiación 
solar de la envolvente y sus implicaciones para el 
diseño bioclimático.

Costa Rica añade un requisito adicional a la al-
tura mínima de techos (2,60 m) en contextos de 
probable recalentamiento, mientras que México 
establece mínimos en función de la zona climáti-
ca (desde 2,30 m en clima templado hasta 2,70 m 
en climas cálidos húmedos).

El caso colombiano

La Tabla 5 presenta una síntesis de la norma 
colombiana, distinguiendo las regulaciones na-
cionales de alcance general, las específicas para 
ciertos programas y las regulaciones de alcance 
local, aplicando el mismo criterio interpretativo.
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El caso colombiano es algo más complejo que 
los analizados anteriormente, pues no hay un 
código de construcción como tal ni nacional ni 
local. A nivel nacional, la Norma Sismo Resistente 
2010 (NSR-10) regula todos los requerimientos 
estructurales, incluyendo aspectos de protec-
ción frente a incendios y accesibilidad, mientras 
ciertas Normas Técnicas Colombianas referidas 
a accesibilidad son de obligado cumplimiento a 
través del Decreto N.° 1.538 de 2005 que regula 
el acceso al espacio público; por último, normas 
recientes han prohibido o restringido el empleo 
de plomo y asbesto en la construcción.

A nivel local, Bogotá es el único municipio que 
ha definido un Código de Construcción (Acuer-
do 20 de 1995), pero el mismo fue parcialmente 
derogado, se encuentra bajo permanentes dudas 
jurídicas en cuanto a su vigencia y en la práctica 
es poco conocido y aplicado. El resultado es que 
la práctica de la construcción de vivienda se 
encuentra regulada, más allá de la referida NSR-10, 
exclusivamente por una serie de normas secto-
riales, principalmente sobre los distintos tipos 
de instalaciones y materiales, y las regulaciones 
definidas por las normas urbanísticas de cada 
municipio particular.

Con respecto a los parámetros analizados se 
pueden encontrar algunas menciones, pero muy 
generales en cuanto a sus requerimientos. El 
Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Bogotá 
define un área mínima (15 m2 por alcoba), pero 
no describe los diferentes tipos de vivienda ni 
condición de cada espacio. Menciona la altura 
mínima de 2,20 m y en cuanto a condiciones de 
ventilación e iluminación habla vagamente sobre 
la importancia de la ventilación e iluminación 
natural. En estos aspectos, se puede destacar el 
POT de Soacha (Acuerdo 46 de 2000) que define 
áreas mínimas según el tipo y conformación de 
la vivienda, dimensiones en área y en lado menor 
de cada una de las dependencias, con exigencias 
muy básicas de ventilación e iluminación de los 
espacios. El POT de Tunja menciona la importan-
cia de emplear materiales que garanticen un con-
fort térmico al interior de las viviendas, aunque no 
define requerimientos específicos. Otros planes 
municipales se acogen a las generalidades que 
mencionan las normas generales en cuanto a 
ventilación e iluminación de los espacios, pero sin 
definir requerimientos específicos. 

Tabla 5

Estrategias incorporadas a  

la normatividad colombiana

Nota. Normas nacionales:

- NSR: Norma Sismo-Resistente (2010).

- NTC: Normas Técnicas Colombianas sobre 

accesibilidad (NTC 4140,  4143, 4145, 4201, 4349).

- L1968: Ley N.° 1.968 de 2019, “Por el [sic] cual se 

prohíbe el uso del asbesto...”

- L2041: Ley N.° 2.041 de 2020, “Por medio de 

la cual se garantiza el derecho de las personas 

a desarrollarse física e intelectualmente en un 

ambiente libre de plomo...”

Requerimientos técnicos asociados a programas 

de orden nacional:

- VIS: Decreto N.° 2.060 de 2004, “Por el cual se 

establecen normas mínimas para vivienda de 

interés social urbana”, derogado por Decreto 75 

de 2013 [que deja en manos del plan parcial la 

definición del área mínima].

- PVG: Anexo de Especificaciones Técnicas, 

Programa de Viviendas Gratis (2014).

- PPVR: Anexo de Especificaciones Técnicas, 

Programa de Promoción de Vivienda Rural (2021).

Normas locales:

- BOG: Código de Construcción de Bogotá 

(Acuerdo 20 de 1995).

- POT: Planes de Ordenamiento Territorial de 

Bogotá y otros municipios del entorno.

- Tunja: Plan de Ordenamiento Territorial de Tunja 

(Acuerdo municipal 014 de 2001).
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Hacinamiento
[VIS] 
POT

PVG 
BOG

PPVR 
POT

PPVR 
POT 
BOG

PPVR 
POT 
BOG

Bajas temperaturas
- - - - PPVR 

Tunja -

Altas temperaturas PPVR - - - - -

Riesgo de accidentes
- - NSR 

POT

NSR 
PPVR 
POT 
BOG

BOG
PPVR 
POT 
BOG

NSR NSR

Accesibilidad
- NSR 

NTC

NSR 
NTC 

PPVR

Calidad del aire  
(interior)

PVG 
BOG

POT 
BOG

POT 
BOG - - - -

Humedades
- - - - PPVR -

Humo de tabaco - -

Ruido PPVR 
BOG 
Tunja

-

Asbesto
L1968

Plomo
L2041

Radón
- -
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La regulación de la VIS, más allá de los procedi-
mientos y requisitos para acceder a los subsidios, 
también ha sido trasladada del ámbito nacional 
al local: en 2004 se definió una superficie míni-
ma para este tipo de viviendas, pero en 2013 se 
trasladó dicha definición a la norma urbanística. 
Existen requerimientos específicos para los pro-
gramas de vivienda directamente promovidos 
por el sector público: el Programa de Viviendas 
Gratis (PVG, 2014) y el Programa de Promoción de 
Vivienda Rural (PPVR, 2021), que no determinan la 
superficie mínima de la vivienda, pero sí definen 
otros parámetros de diseño, especialmente el 
PPVR, que incluye además consideraciones de 
diseño bioclimático. Existe un documento oficial 
con numerosas recomendaciones para el diseño 
de VIS, incluyendo todo un capítulo dedicado 
a vivienda saludable (Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial [Minambiente], 
2011), pero ninguna fuente oficial se refiere al 
mismo y su incidencia parece limitarse al ámbito 
académico.

En paralelo se ha venido desarrollado en Colom-
bia, con asesoramiento de la Organización Pa-
namericana de la Salud (OPS), una estrategia de 
Entornos Saludables, con un capítulo específico 
dedicado a la vivienda saludable y un enfoque 
de salud comunitaria, centrada en la implemen-
tación de buenas prácticas en el entorno resi-
dencial, pero sin ningún desarrollo en cuanto a 
directrices de diseño arquitectónico (Ministerio 
de Protección Social, 2006; Ministerio de Salud 
[Minsalud], 2018).

Conclusiones

Más allá de algunos vacíos relativos, las normas 
analizadas ofrecen un amplio abanico de paráme-
tros de diseño que ayudan a responder los retos 
de salud identificados por la OMS, aunque muy 
raramente señalen específicamente esta cues-
tión. Hay una cobertura amplia en cuanto a los 
parámetros dimensionales y las medidas de ven-
tilación e iluminación, pero menor en temas como 
climatización, materiales y acabados superficia-
les. El hacinamiento y el riesgo de accidentes 
serían los retos de salud que mayor cobertura 
muestran, mientras que en el extremo opuesto se 
encontrarían las condiciones higrotérmicas y los 
materiales tóxicos (cuya regulación puede encon-
trarse en normas específicas). Al mismo tiempo, 
la comparación entre las distintas normas mues-
tra fortalezas y debilidades que deberían anali-
zarse con mayor profundidad. Los requerimientos 
tienen por lo general un carácter prescriptivo (con 
excepciones significativas en las que no hemos 
podido profundizar), lo cual facilita la supervisión 
de su cumplimiento, pero también reduce la flexi-
bilidad para adoptar soluciones alternativas.

Si bien todas las normas analizadas son de obli-
gado cumplimiento, sus ámbitos de aplicación 
son muy diversos. Incluso cuando no son obli-
gatorias, estas normas definen unos estándares 
de referencia que pueden incidir en el diseño de 
proyectos más allá de su ámbito de aplicación, en 
la medida en que son asumidas por los usuarios, 
así es como las regulaciones sobre VIS terminan 
teniendo incidencia en el conjunto del parque 
residencial. El alcance local o nacional de la nor-

ma depende en gran medida del ordenamiento 
jurídico de cada país, y cada opción tiene sus 
ventajas e inconvenientes: la norma local permite 
adaptarse a circunstancias (climáticas, socio- 
económicas, culturales) de cada lugar, mientras 
que la fragmentación resultante puede dificultar 
el conocimiento de la norma y su cumplimiento 
efectivo, sin olvidar las limitaciones que pueden 
tener las administraciones de ámbito local para 
diseñar y hacer cumplir de forma eficaz este tipo 
de normas.

La salud como derecho universal debe estar 
presente en el diseño del espacio residencial y 
las políticas públicas relacionadas. Los continuos 
avances en el conocimiento de la relación entre 
salud y vivienda implican la necesidad de revisar y 
actualizar las prácticas arquitectónicas, especial-
mente aquellas que tienen reflejo en la normativa.

Si bien los requerimientos contemplados en las 
normas analizadas cubren un amplio espectro 
de temas, también se pueden observar diver-
sos vacíos. En todo caso, la principal carencia 
identificada es la ausencia generalizada de una 
justificación de los diferentes requerimientos, y 
específicamente respecto a su incidencia en la 
salud, lo cual dificulta su interpretación y aplica-
ción práctica. Existen estándares y normas en 
el panorama internacional que pueden servir de 
modelo, aunque son evidentes las dificultades de 
incorporar mayores niveles de exigencia en un 
sector donde confluyen argumentos e intereses 
económicos, sociales y políticos tan diversos.

Asociar los requerimientos de diseño a objetivos 
de salud permitiría, no solo dar una mayor cohe-
rencia a un conjunto tan amplio de regulaciones, 
sino también abrir la posibilidad a una defensa 
jurídica más sólida de los usuarios sobre la base 
del derecho a la salud. Otro beneficio tendría 
una dimensión pedagógica, pues facilitaría la 
comprensión de la compleja relación entre ar-
quitectura y salud entre el público en general, y 
abriría la posibilidad de que los requerimientos de 
la norma llegasen a abrirse paso a otros sectores, 
como el informal, donde no aplica tanto la coer-
ción como la persuasión.

En definitiva, este estudio abre un campo de 
estudio que debería continuar profundizándose, 
dada la relevancia de los retos planteados y la 
necesidad observada de seguir mejorando los 
procesos de producción de viviendas cada vez 
más saludables. En particular, resultaría de sumo 
interés aplicar la metodología aquí definida para 
el análisis de casos reales de vivienda, de forma 
que se puedan verificar tanto el cumplimiento de 
la norma, como los efectos sobre la salud de las 
distintas variables aquí analizadas.
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